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JUZGA}O pE FAM\L\A LOS P{TIOS

Los Patios, nueve de sepfiembre deldos milveintiuna.

E! señar HEIVRRy ALOIVSO RTVERA VEGA, a través de apoderado judicial,

presenta demanda de Dectaracién de Exísfencia de Unian Marital de Hecf'¡o,

Disolución y Liquidacién de la Sociedad Patrimanial, en contra de la sefiora

AURA MARIA CARRILLO GARCIA.

Revisada la demanda se abserua, que con respecfo a ia fecha de terminaeiÓn de
la convivencia aducída de /os señores anteriormente mencianadas, fue el 01 de
noviembre det 2019, fecha de la terminación definitiva de su convivencia, por lo
anterior, no se expresa con claridad si lo que se pretende es /a declaraciÓn de la

unión maritat de hecho, toda vez, que la tiquidación de la sociedad patrimanial
prescribe en un afio, contados a partir de la separación física y definítiva de los
campañeros, det matrimonio con terceras o de la muerte de uno o ambos
compañeros (artícula 80 de la Ley 54 de 1990).

Si bien es cierto, que solicita la inscripcion de la demanda en el folio de matrícula
inmobitiaria AIo. 26A-238358, también fo es; que en la anotaciÓn No. AA4,

aparece dicho inmueble can constitución de patrimonio de familia, siendo esfe
inembargable conforme la Ley 7A de 1931 y en la anataciÓn Na. 05, aparece
dicho inmueble con afectación a vivienda familiar, el cual e§ inembargable
conforme el artícula 7 de Ía Ley 258 de 1996.

lgualmente, no se acreditó el envía simulfánea de la demanda y sus anexos a Ia
demandada, en obseruancia de to estabtecido en el artícula 6 del Decreto 806
del 2024.

Por to anteriar, se decÍara inadmisible y se concede el términa de cinca {5) días
para subsanaría so pena de rechazo art. 90 det C.G.P.

Se reconoce personería jurídica at Dr. yElSON GABRIEL MENESES $lEDlNA,
como mandatario judiciat de ta demandante, en los términos y para los fines del
poder allegado.

NOTIFIQUESE

t-

/
MIGUEL RUBIO VELANDIA

Juez de Familia Patios


